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INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR ITEMS

	FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
	:
	ORDEN DE COMPRA


	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA 
	HORA
	DIRECCIÓN 

	1
	Fecha de publicación en el sitio web de YPFB
	Fecha: 02/07/2019

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa
	
	
	“NO CORRESPONDE”

	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas
	
	
	“NO CORRESPONDE”

	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración
	
	
	“NO CORRESPONDE”

	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

11/07/2019
	Hora:

11:00
	Lugar: Unidad de Contrataciones – Distrito Comercial Oruro. Calle 6 de Octubre N° 5595 Casi Esquina Caro (Oruro-Bolivia)  
Responsable: Pedro Mariaca Estrada

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

11/07/2019
	Hora:

11:15
	Lugar: Unidad de Contrataciones – Distrito Comercial Oruro. Calle 6 de Octubre N° 5595 Casi Esquina Caro (Oruro-Bolivia)  
Responsable: Pedro Mariaca Estrada

	
	
	
	

	7
	Resultados del Proceso
	Fecha Estimada: 

07/08/2019
	Página web de YPFB: www.ypfb.gob.bo  

	
	
	
	

	8
	Firma de Orden de Compra 
	Fecha Estimada: 
29/08/2019


	PRECIO REFERENCIAL

	N°
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	PIEZA FACIAL DE MEDIA CARA
	PZA.
	55
	247,00
	13.585,00

	2
	CARTUCHOS QUÍMICO PARA GASES ÁCIDOS Y VAPORES ORGÁNICOS
	PAR
	70
	108,00
	7.560,00

	3
	CASCO DE SEGURIDAD 
	PZA.
	80
	120,00
	9.600,00

	4
	RESPIRADOR 8512 DESECHABLE PARA SOLDADOR CON VALVULA DE EXHALACION (HUMOS METALICOS)
	PZA.
	30
	58,40
	1.752,00

	5
	GUANTES DE NITRILO PARA CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS
	PAR
	40
	30,00
	1.200,00

	6
	GUANTE SHOWA FOAM GRIP 377-08
	PAR
	30
	94,00
	2.820,00

	7
	PROTECTOR FACIAL ADOSABLE A CASCO
	PZA.
	15
	230,00
	3.450,00

	8
	CINTA AMARILLA PRECAUCIÓN 304.80 MT.
	ROLLO
	10
	80,00
	800,00

	9
	CINTA ROJA PELIGRO 304.8 MT
	ROLLO
	10
	80,00
	800,00

	10
	GUANTE DE CUERO BLANCO CON FRISA 
	PAR
	170
	37,80
	6.426,00

	11
	GUANTES DE CUERO OSCARIA CAÑA CORTA 
	PAR
	560
	30,00
	16.800,00

	TOTAL Bs.
	64.793,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliviano (RE-SABS-EPNE YPFB), aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

Podrán participar en la presente convocatoria los proponentes legalmente constituidos: 

a) Personas naturales con capacidad para contratar.
b) Empresas constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.
c) Empresas nacionales en asociación accidental con empresas extranjeras.

d) Asociaciones accidentales entre empresas nacionales.

e) Micro y pequeñas empresas, asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales, organizaciones económicas campesinas OECAS, cooperativas y asociaciones civiles sin fines de lucro.
f) Empresas subsidiarias de YPFB.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidos en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 
e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de las Familias y del Proceso Familiar del Estado Plurinacional de Bolivia.
g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo, aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos i), j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB, como horario de trabajo, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

El proceso de contratación y la propuesta económica deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.
8. IDIOMA

Todos los formularios, documentación administrativa y legal solicitada en el presente DCD deberán presentarse en idioma castellano; en caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma castellano.

 Asimismo, toda la correspondencia que se intercambie entre el proponente y YPFB, será en idioma castellano.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa, acta de reunión de aclaración, ajustes, resultados de la contratación u otros, serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo, como medio oficial; alternativamente podrá ser publicada en otro(s) medio(s) de comunicación.

Toda notificación a los proponentes se realizará a través del correo electrónico institucional de YPFB como medio oficial de comunicación y se la efectuará al correo electrónico declarado por el proponente en el formulario A-1. El proponente es responsable de mantener activo y revisar su correo electrónico. Se dará como válida toda notificación con el registro de salida del servidor de YPFB.
10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios Ítems, lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los Ítems, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE PROPUESTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario o documento requerido en el presente DCD.

b) Incumplimiento a la Declaración Jurada del formulario de presentación de la propuesta e identificación del proponente (Formulario A-1).

c) Cuando los formularios y/o documentos presentadas no cumplan con las condiciones requeridas y/o requisitos establecidos en el presente DCD. 

d) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y/o las especificaciones técnicas.

e) La falta de la presentación de la propuesta técnica.
f) Cuando la propuesta económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD. 

g) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
h) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

i) Cuando las propuestas económicas excedan el precio referencial.

j) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la propuesta y el monto ajustado y esta diferencia sea positiva o negativa. La diferencia del 2% será aplicable al monto ajustado, según la forma de adjudicación por el total, ítem, lotes, u otros.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si para la suscripción del contrato u orden de compra, la documentación solicitada no fuera presentada dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.

m) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato u orden de compra.

o) Cuando el proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos en el DCD, salvo estos no sean criterios de evaluación excluyentes.

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta.

q) Cuando el proponente se encuentre dentro de las causales de impedimento descritas en el presente DCD.

r) Cuando el proponente no haya asistido a la inspección previa en la fecha y lugar programado y esta sea obligatoria.

s) Cuando el proponente no haya presentado el (los) Acuerdo(s) de Confidencialidad siempre y esto(s) haya(n) sido requerido(s) y sea un criterio excluyente.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por la/las causales señaladas precedentemente.
12. ASPECTOS SUBSANABLES 

El Comité de Contratación, en el ámbito de sus competencias podrá considerar como aspectos subsanables, los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB

Cuando la propuesta contenga aspectos subsanables éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra.

13. TIPOS DE GARANTÍA “NO CORRESPONDE”
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. “NO CORRESPONDE”
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de la adjudicación y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO “NO CORRESPONDE”
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proveedor por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratado reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO “NO CORRESPONDE”
Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. Será solicitada cuando YPFB lo considere necesario, de acuerdo con las condiciones establecidas por la Unidad Solicitante en las Especificaciones Técnicas.

El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto del contrato. 

A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, YPFB podrá efectuar una retención del monto equivalente a la garantía solicitada. 
Esta garantía o la retención, serán devueltas al contratista una vez concluido el plazo estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con todas sus obligaciones contractuales; 
17. INSPECCIÓN PREVIA “NO CORRESPONDE”
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

18. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD “NO CORRESPONDE”
Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.
Toda consulta y/o comunicación deberá ser canalizada por el Analista de Contrataciones asignado al proceso de contratación, en conocimiento del RPC.
19. REUNION DE ACLARACION “NO CORRESPONDE”
Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

20. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia y/o como resultado de la reunión de aclaración, en cualquier momento previo a la presentación de propuestas las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa hasta tres (3) días hábiles antes de la presentación de propuestas. 

Los ajustes serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
21. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RPC podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas por las siguientes causas debidamente justificadas:
· Ajustes al DCD
· Causas de fuerza mayor
· Caso fortuito
La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecida en la presentación de propuestas y publicada en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
22. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE II del presente DCD. 

23. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
23.1 Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

23.2 Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3 Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:__________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: __________________________________________




23.5 Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE PROPUESTAS
Se rechazara las propuestas, cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

26. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte III del presente DCD.

27. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La etapa de concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos).
MÉTODO PRECIO EVALUADO MÁS BAJO:

I. La concertación se realizará CON EL PROPONENTE QUE HUBIERA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA Y QUE CUMPLA CON LOS ASPECTOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE DCD.

II. En caso de empate en la propuesta económica, la concertación se realizará con LOS PROPONENTES QUE EMPATARON Y QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE DCD.

El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
28. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica – económica para cada ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de contrataciones por ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.
29. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

30. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
La formalización de la contratación se realizará mediante contrato, pudiendo aplicarse la orden de compra en procesos de contratación cuyo plazo de entrega no supere los 15 días calendario y el precio referencial asignado para el proceso de contratación no sea mayor a Bs200.000.- (Doscientos Mil 00/100 bolivianos).
El proponente adjudicado, deberá presentar toda la documentación solicitada por YPFB en original, fotocopias legalizadas para la suscripción de contrato u orden de compra.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo no mayor a 10 días hábiles a partir del día siguiente hábil de su notificación. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. Por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB, se podrá ampliar el plazo de presentación de documentos por el RPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la elaboración de contrato o desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato /orden de compra en el plazo establecido, se procederá a la descalificación de la propuesta, en base a un informe emitido por el Comité de Contratación dirigido al RPC y posteriormente se procederá a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada en caso de existir. De no existir proponentes que cumplan con lo requerido por YPFB se devolverá los antecedentes a la unidad solicitante.

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las modificaciones serán efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Art. 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios EPNE YPFB.

PARTE II
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA
1. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EMPRESAS:
a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT)
2. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES: 

a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) (para empresas extranjeras presentar el documentos similar o equivalente en su país de origen, salvo excepciones debidamente justificadas).
Para el caso de socios extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 

3. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Formulario B-1
Propuesta Económica. 
4. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario C-1
Características Técnicas Solicitadas y ofertadas

Formulario C-2
Declaración Jurada de cumplimiento a las Condiciones requeridas en las Especificaciones Técnicas.
Formulario C-3
Experiencia del Proponente
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	

	CIUDAD Y FECHA:
	


	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACIÓN ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Dirección del proponente:

	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Celular/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta o propietario:  
	

	Correos electrónicos para efectuar  notificaciones:
	


	EN CASO DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACIÓN DE CADA SOCIO

(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de la apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  

c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 

d) Declaro que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.

e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DCD.

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente en cualquier etapa del proceso de contratación, para que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas. 

h) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.

i) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del presente proceso de contratación.

j) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, se encuentra dentro de los proponentes elegibles.

k) Declaro y garantizo haber examinado el DCD (sus ajustes y/o ampliaciones de plazo, si existieran), así como los formularios y documentos para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de los mismos.

l) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

m) En caso de verificarse que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento, tienen algún conflicto de interés con YPFB, acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.

n) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos excepto el formulario C-2.

o) Declaro que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
De la Presentación de Documentos para elaboración de Contrato u Orden de Compra:

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato u orden de compra, me comprometo a presentar la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:
PARA EMPRESAS Y PERSONAS NATURALES:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales, personas naturales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente o Certificado de Actualización de la Matricula de Comercio vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. 
e) Documento de identificación del propietario o representante legal.
f) Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).
g) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente (excepto personas naturales)

h) Garantía de Cumplimiento de Contrato de acuerdo las características descritas en el presente DCD. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).

i) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.
j) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica del personal clave.
k) Otra documentación requerida por YPFB.

PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de contrato de Asociación Accidental, que determine: objeto, empresa líder, empresa facultada para gestionar las garantías, porcentaje de participación, domicilio y responsabilidades.

c) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos.

d) Documento de Identificación del representante legal.

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características descritas en el presente DCD. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).

f) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.

g) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica del personal clave.
h) Otra documentación requerida por YPFB.

Los socios que conforman la Asociación Accidental, deberán presentar la siguiente documentación:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente o Certificado de Actualización de la Matricula de Comercio vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. El poder de representación legal de las empresas que conforman la asociación accidental adicionalmente deberán tener la facultad de conformar la Asociación Accidental, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

e) Documento de Identificación del propietario o representante legal.

f) Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).

g) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente. (excepto empresas extranjeras).

h) Otra documentación requerida por YPFB.

Consideraciones para proponentes extranjeros que conforman una Asociación Accidental:

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen que conforman Asociaciones accidentales con empresas nacionales, los documentos deben guardar relación con los requeridos localmente. 

En caso que los documentos equivalentes o similares se encuentren en otro idioma que no sea castellano, deben contar con la traducción oficial debidamente refrendada por el Consulado de Bolivia en el país de origen o en el país más cercano al país de origen y posterior legalización en la Cancillería de Bolivia. 

Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio y registro tributario deben cumplir la cadena de legalizaciones tanto en el país de origen como el país de destino (indistintamente del idioma en el que se encuentren) o el apostillado correspondiente. El documento de representación legal deberá ser protocolizado ante Notaria de Fe Pública en Bolivia.
Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio, registro tributario y el documento de identificación o pasaporte deberán acompañar una declaración jurada o certificación del representante legal ante Notario de Fe Pública en Bolivia, en el que se establezca que los documentos solicitados dentro del proceso de contratación son los requeridos o son sus equivalentes, que son válidos y que están vigentes.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa proponente

FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONÓMICA 

(Expresado en Bolivianos)
	N°
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	PIEZA FACIAL DE MEDIA CARA
	PZA.
	55
	
	

	2
	CARTUCHOS QUÍMICO PARA GASES ÁCIDOS Y VAPORES ORGÁNICOS
	PAR
	70
	
	

	3
	CASCO DE SEGURIDAD 
	PZA.
	80
	
	

	4
	RESPIRADOR 8512 DESECHABLE PARA SOLDADOR CON VALVULA DE EXHALACION (HUMOS METALICOS)
	PZA.
	30
	
	

	5
	GUANTES DE NITRILO PARA CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS
	PAR
	40
	
	

	6
	GUANTE SHOWA FOAM GRIP 377-08
	PAR
	30
	
	

	7
	PROTECTOR FACIAL ADOSABLE A CASCO
	PZA.
	15
	
	

	8
	CINTA AMARILLA PRECAUCIÓN 304.80 MT.
	ROLLO
	10
	
	

	9
	CINTA ROJA PELIGRO 304.8 MT
	ROLLO
	10
	
	

	10
	GUANTE DE CUERO BLANCO CON FRISA 
	PAR
	170
	
	

	11
	GUANTES DE CUERO OSCARIA CAÑA CORTA 
	PAR
	560
	
	

	TOTAL Bs.
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

FORMULARIO C-1

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS POR YPFB 
	 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PROPUESTAS POR EL PROPONENTE 

 (Describir su propuesta en base a lo solicitado por YPFB)

	
	

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES  
	

	ITEM 1: PIEZA FACIAL DE MEDIA CARA

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Pieza Facial                         Silicona 

· Color                                    Celeste/Gris

· Bandas elásticas                Polietileno

· Peso del respirador          140 grs. 

· La pieza facial de media cara tendrá las siguientes características técnicas: 

· Pieza facial y válvulas de silicona.

· Arnés de Polietileno.

· Bandas elásticas de Poliestireno/Neopreno.

· Peso de 134 gr.

· Válvula de exhalación "Cool Flow" que facilita la exhalación del usuario y reduce el calor generado dentro del área sellada.

· La pieza facial presenta el sistema "Drop down" quebrinda comodidad al usuario sin la necesidad de retirarse completamente la pieza facial.

· La pieza facial cuenta con una válvula de exhalación hacia abajo que permite el libre paso del aire al exterior, eliminando la posibilidad de empañamiento de lentes de seguridad u otros equipos de protección ocular. 
NORMA

NORMA: 42CFR.84, ANSI Z88.2 - 1992, Certificado por NIOSH

· ITEM 2: CARTUCHOS QUÍMICO PARA GASES ÁCIDOS Y VAPORES ORGÁNICOS

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Elemento filtrante: Carbón activado 

· Pieza Facial             :  Polímero Sintético 

· Color                        : Amarillo 

· El cartucho Químico posee un elemento filtrante de Carbón Activado.

· El cartucho Químico es compatible con las piezas faciales de media cara y de cara completa.

· El diseño de los cartuchos permite tener una distribución del peso cuando esta se acopla a las piezas faciales. 

NORMA

 42CFR.84, ANSI Z88.2 - 1992, Certificado por NIOSH 
ITEM 3: CASCO DE SEGURIDAD 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· El casco de seguridad deberá estar fabricado con Polietileno de Alta Densidad.

· El casco de seguridad deberá ser Tipo I, reduciendo la fuerza de impacto de golpe encima de la cabeza.

· El casco de seguridad deberá ser clase "E" Electrico, reduce el peligro de contacto con conductores de alto voltaje. Probado a 20,000 voltios.

· La suspensión deberá tener diseño de 4 apoyos con sistemas de amortiguación mediante cintas de nylon tejida.

· El casco de seguridad como requisitos opcionales podrá presentar: 

· El marcado "LT" que hace referencia a la resistencia a temperaturas bajas, donde el casco de seguridad habra pasado las pruebas de penetración y de impacto a -30 C.

· El marcado de "Flechas en movimiento" que hace referencia a el uso de la suspensión a la inversa, donde el casco de seguridad pasa las pruebas de transmisión de fuerza cuando la suspensión es montado en posición inversa en su armazón. 

Fuerza de Transmisión: El casco no transmitirá una fuerza que exceda los 4450N (1000 lbs)

Penetración: El objeto penetrador no hará contacto con la parte superior de la cabeza del maniqui de prueba. 

Con suspensión rachet Mod. H700 con mentonera (carrilera) y logo de YPFB

Flamabilidad: No existirá llama visible 5 segundos después de la eliminación de la llama de ensayo.

Clase C: Los cascos clase C no son testeados para la aislación eléctrica. 

Clase G: Deberá resistir 2,200 voltios a 60 Hertz por 1 minuto.

Clase E: Deberá resistir 20,000 voltios a 60 Hertz por 3 minutos.

· NORMA: ANSI Z89.1 - 2009

ITEM 4: RESPIRADOR 8512 DESECHABLE PARA SOLDADOR CON VALVULA DE EXHALACION (HUMOS METALICOS)

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Cintas elásticas: Elastómero color blanco y  mecanismo de hebillas

· Clip metálico: Aluminio 

· Válvula: Cool Flow Valve, color blanco

· Elemento filtrante: Tela no tejida de polipropileno y poliéster. 

· Peso  apróx.: 35 g.  

· Color: Blanco

· Certificado por el Instituto NIOSH de Estados Unidos (National Institute for Occupational Safety And Health) la especificación N95 de la norma 42CFR84.

· Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo carbón, algodón, aluminio, trigo, hierro y sílice producidos principalmente por la desintegración de sólidos durante procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y procesamiento de minerales y otros materiales), humos (soldadura, fundición entre otros) y neblinas en base a líquidos sin aceites.

ITEM 5: GUANTE DE NITRILO (MEDIANO) 727-08
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Nitrilo 100%

· Sin revestimiento, 0,38 mm / 15 mil

· Agarre bisque

· 330 mm / 13" de largo

· Color Verde

· NORMA: Europea Marcado CE, EN388 Riesgos Mecánicos, EN374-3 Permeación Química.

El guante de Nitrilo brinda protección contra la abrasión, preforación y enganche y una resistencia a una amplia gama de disolventes, grasas animales y otros productos químicos.

El guante esta hecho de 100% nitrilo.

El guante posee un espesor de 0.38 mm.

El largo del guante es igual a 330 mm.

ITEM 6: GUANTE SHOWA FOAM GRIP 377-08
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Forro :Tejido de poliéster/nailon
Recubrimiento / polímero: Revestimiento de nitrilo foam sobre nitrilo
Revestimiento completo con refuerzo complementario en la palma
Puño tejido reforzado, con ribete
Acabado estándar
Sin tratamiento
Forma anatómica
Tejido sin costuras
Recomendados para trabajos
Automoción
Pintura – decoración
Mantenimiento de buques
-Trabajos petrolíferos
Beneficios
-Guante flexible y sólido que permite trabajar con una gran destreza y presenta una gran resistencia frente a los desgarros
-Un guante que conserva un ajuste perfecto
-Protege la mano frente a aceites, hidrocarburos, grasas y abrasiones, al tiempo que ofrece un agarre óptimo y duradero
-Impermeabilidad para trabajos en entornos húmedos o con grasa, y una mayor resistencia a la abrasión que incrementa su vida útil
-Minimiza el riesgo de alergias
-Su diseño facilita los movimientos y el uso continuado
-No produce irritaciones originadas por el contacto de las costuras con la piel
-Puño bien protegido

ITEM 7: PROTECTOR FACIAL ADOSABLE A CASCO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· El accesorio de montaje no interfiere con las orejeras adosables a casco. 

· Un sistema de dos posiciones asegura el protector facial por encima y fuera de su lugar cuando no se encuentra en uso.

· El sistema de ajuste de forma segura al borde del casco - ayuda a mantener partículas y chispas fuera del protector facial.

· Ajusta a la mayoría de estilos de cascos de seguridad.

· Borde termoplástico y canal de aluminio.

· No contiene componentes de latex.

· El protector facial cuenta con un policarbonato con clasificación de impacto.

MATERIAL: policarbonato

              NORMA 

             ANSI Z87.1 2010

ITEM 8: CINTA AMARILLA PRECAUCIÓN 304.80 MT.
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ITEM 9: CINTA ROJA PELIGRO 304.8 MT.
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ITEM 10: GUANTE DE CUERO BLANCO CON FRISA 
REFERENCIA: Guante de cuero blanco con frisa, reforzado en palma y dedos, manga corta, media y al codo.

MATERIAL: Cuero  vaqueta  o  material  externo  de  la  carnaza  con  capa  áspera  y  capa tratada. Se utilizan cuero lateral, de brazuelo y de estómago de la res. Calibre 2 mm. 

CORTE: Se toma la hoja de vaqueta tratada y se calibra en la parte central para analizar si   es   la   idónea   y   cumple   con   las   especificaciones   requeridas,   para   la elaboración del guante y del refuerzo según sea el caso. Se marca la vaqueta con el molde metálico prediseñado en hierro y se corta o troquela a la medida requerida por medio de maquina neumática.  La parte de la manga es medida con molde en triplex prediseñado, con la cantidad de pulgadas necesaria para la referencia a confeccionar.

COSTURAS: Se   utilizan   hilos   fabricada   en   fibras   sintéticas   a   base   de   algodón   con características  retardantes  de  corte  y  a  la  ignición,  de  igual  manera  los  hacen resistentes  a  la  abrasión.  La confección es realizada según los parámetros de la norma técnica colombiana para estos elementos.

LOGOTIPO: YPFB

ITEM 11: GUANTES DE CUERO OSCARIA CAÑA CORTA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Cuero de RES tipo Oscaria 

· Espesor del cuero de 1.2 mm

· Reforzado   interno   con cuero carnaza   o gamuzon

· Doble  palma,  confeccionado en  una  sola pieza

· Refuerzo en el dedo pulgar

· Costura en los 5 dedos

· Hilo de algodón No. 20/3 (interno)

· Hilo plástico No. 60 (externo)

· Curtido al cromo 

· Características de desempeño:

· Es un cuero más flexible, ya que pasa por un proceso de selección del cuero.

· Tiene mayor durabilidad y confort debido al espesor del cuero, sus dobles refuerzos y porque es 100% cuero de RES.

· Los   guantes   no   presentan   picaduras de mosquitos, tajos ni rajaduras. Normalmente estos   defectos   ocasionan   la   ruptura   del guante o disminuyen su durabilidad.

· LOGOTIPO: YPFB
	

	Asimismo, se podrán precisar las siguientes características:

· Que cumplan todas las normas de Seguridad Industrial, teniendo que ser originales y nuevos no usados.

· Cumplir con los certificados de calidad “o su equivalente”, solicitados en cada uno de los ítems, para lo cual las empresas junto a su oferta deben adjuntar fichas técnicas de cada uno de los ítems solicitados.
	

	GARANTÍA TÉCNICA (PARA TODOS LOS ITEMS)
	

	De existir fallas o defectos de fabricación, en los bienes solicitados, el proveedor deberá estar en condiciones de remplazar el bien o bienes por otro nuevo de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, en el plazo máximo de 3 días hábiles a partir de haberse efectuado el reclamo, corriendo por el ofertante los costos necesarios para el cumplimiento del reemplazo del bien, caso contrario YPFB tomará determinaciones que le convengan.

 - Período de garantía: Por tiempo de 1 año.

- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción de los bienes.
	

	PLAZO DE ENTREGA (PARA TODOS LOS ITEMS)
	

	El plazo de entrega de los bienes no deberá exceder de los 15 (quince) días calendarios partir de la suscripción de la Orden de Compra. 

En caso que la entrega de los bienes recae en un día sábado, domingo o feriado, esta recorrerá al siguiente día hábil más próximo.  
	

	EXPERIENCIA (PARA TODOS LOS ITEMS)
	

	Por las características de los bienes solicitados, el o los proponentes deberás acreditar su experiencia en la venta de equipos de seguridad industrial a Instituciones Públicas y/o Privadas, mínimamente 5 (cinco) ventas efectuadas en los últimos tres (3) años.

Para efectos de evaluación debe adjuntar en su oferta fotocopias simples legibles de respaldadas como ser:

· Facturas, contratos, órdenes de compra o actas de entrega, que demuestren la experiencia solicitada.
	


FORMULARIO C-2

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


A nombre de (…………………..Nombre de la Empresa o Asociación Accidental según corresponda) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento a las condiciones técnicas requeridas para el bien y otras condiciones de cumplimiento obligatorio, descritas en el numeral II de las especificaciones técnicas descritas en la parte IV del presente DCD.
Firma en señal de conformidad, 

-----------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal

Nombre completo del Propietario o Representante Legal
FORMULARIO C-3

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

     NOMBRE DEL PROPONENTE:

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Importe 


	Periodo de Ejecución

	
	
	
	
	Inicio

(Día/Mes/Año)
	Fin

(Día/Mes/Año)

	1
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	2
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	3
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	4
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	…
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	N
	 
	 

 
	 

 
	 
	 

 

	 * (T/C a la fecha de emisión del documento de respaldo)

	Notas.- 

1. Adjuntar a la propuesta fotocopias de la documentación de respaldo de la experiencia declarada en el presente formulario.
2. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar la documentación de respaldo declarada en original o fotocopia legalizada.



PARTE III
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

PRECIO EVALUADO MAS BAJO

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR.-
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, realizará una evaluación preliminar PRESENTA/NO PRESENTA, determinando si las propuestas continúan o se descalifican, con la verificación de la presentación de todos los formularios y documentos solicitados fueron presentados. 

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.- 

1.1 VERIFICACIÓN SICOES.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación realizará la verificación en el SICOES de los proponentes habilitados a esta etapa, para determinar si se encuentran reportados como incumplidos por Desistimiento o Resolución de Contratos, Orden de Compra u Orden de Servicio.

De encontrarse empresas reportadas como incumplidas, se recomendará su descalificación.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.2 VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación verificará el cumplimiento de los documentos formularios administrativos y económicos, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Analista de Contrataciones del Comité de Contratación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa. 
En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.3 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

2.3.1. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS.-

El comité de contratación verificará los errores aritméticos de la(s) propuesta(s) que haya(n) sido habilitada(s) a esta etapa, verificando los valores de la Propuesta Económica presentada en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la propuesta será descalificada.

2.3.2. DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAJO.-

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos, se determinará el orden de prelación de las propuestas económicas con relación a la propuesta económica con el precio evaluado más bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado. 

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. EVALUACIÓN TÉCNICA.-

Una vez concluida la evaluación administrativa/económica, el personal técnico que conforma el Comité de Contratación verificará el cumplimiento de la documentación técnica presentada, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE de la propuesta habilitada con el precio evaluado más bajo.

En caso que la propuesta ubicada en el primer lugar con el precio evaluado más bajo no cumpla con los aspectos técnicos solicitados en el DCD, se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el precio más bajo, y así sucesivamente.
En caso de existir aspectos subsanables, el Personal Técnico del Comité de Licitación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.
4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.-
El Comité de Contratación recomendará al RPC la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

En caso de adjudicación, se recomendará al RPC la adjudicación de la propuesta que obtuvo el precio evaluado más bajo y que cumpla con los aspectos técnicos y condiciones requeridas en el DCD, cuyo monto adjudicado corresponda al monto ajustado por revisión aritmética. 

En caso de Concertación, el Comité de Contratación deberá considerar los criterios descritos en el numeral 27 del presente DCD.
PARTE IV
ESPECIFICACIONES TECNICAS

“ADQUISICIÓN DE EPPS Y GUANTES DTOR”
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD

	1
	PIEZA FACIAL DE MEDIA CARA
	PZA.
	55

	2
	CARTUCHOS QUÍMICO PARA GASES ÁCIDOS Y VAPORES ORGÁNICOS
	PAR
	70

	3
	CASCO DE SEGURIDAD 
	PZA.
	80

	4
	RESPIRADOR 8512 DESECHABLE PARA SOLDADOR CON VALVULA DE EXHALACION (HUMOS METALICOS)
	PZA.
	30

	5
	GUANTES DE NITRILO PARA CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS
	PAR
	40

	6
	GUANTE SHOWA FOAM GRIP 377-08
	PAR
	30

	7
	PROTECTOR FACIAL ADOSABLE A CASCO
	PZA.
	15

	8
	CINTA AMARILLA PRECAUCIÓN 304.80 MT.
	ROLLO
	10

	9
	CINTA ROJA PELIGRO 304.8 MT
	ROLLO
	10

	10
	GUANTE DE CUERO BLANCO CON FRISA 
	PAR
	170

	11
	GUANTES DE CUERO OSCARIA CAÑA CORTA 
	PAR
	560


I. CARACTERÍSTICAS 

Dichas características están referidas a las condiciones que debe cumplir el bien para satisfacer las necesidades de YPFB:

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES  

	ITEM 1: PIEZA FACIAL DE MEDIA CARA

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Pieza Facial                         Silicona 

· Color                                    Celeste/Gris

· Bandas elásticas                Polietileno

· Peso del respirador          140 grs. 

· La pieza facial de media cara tendrá las siguientes características técnicas: 

· Pieza facial y válvulas de silicona.

· Arnés de Polietileno.

· Bandas elásticas de Poliestireno/Neopreno.

· Peso de 134 gr.

· Válvula de exhalación "Cool Flow" que facilita la exhalación del usuario y reduce el calor generado dentro del área sellada.

· La pieza facial presenta el sistema "Drop down" quebrinda comodidad al usuario sin la necesidad de retirarse completamente la pieza facial.

· La pieza facial cuenta con una válvula de exhalación hacia abajo que permite el libre paso del aire al exterior, eliminando la posibilidad de empañamiento de lentes de seguridad u otros equipos de protección ocular. 
NORMA

NORMA: 42CFR.84, ANSI Z88.2 - 1992, Certificado por NIOSH

· ITEM 2: CARTUCHOS QUÍMICO PARA GASES ÁCIDOS Y VAPORES ORGÁNICOS

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Elemento filtrante: Carbón activado 

· Pieza Facial             :  Polímero Sintético 

· Color                        : Amarillo 

· El cartucho Químico posee un elemento filtrante de Carbón Activado.

· El cartucho Químico es compatible con las piezas faciales de media cara y de cara completa.

· El diseño de los cartuchos permite tener una distribución del peso cuando esta se acopla a las piezas faciales. 

NORMA

 42CFR.84, ANSI Z88.2 - 1992, Certificado por NIOSH 
ITEM 3: CASCO DE SEGURIDAD 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· El casco de seguridad deberá estar fabricado con Polietileno de Alta Densidad.

· El casco de seguridad deberá ser Tipo I, reduciendo la fuerza de impacto de golpe encima de la cabeza.

· El casco de seguridad deberá ser clase "E" Electrico, reduce el peligro de contacto con conductores de alto voltaje. Probado a 20,000 voltios.

· La suspensión deberá tener diseño de 4 apoyos con sistemas de amortiguación mediante cintas de nylon tejida.

· El casco de seguridad como requisitos opcionales podrá presentar: 

· El marcado "LT" que hace referencia a la resistencia a temperaturas bajas, donde el casco de seguridad habra pasado las pruebas de penetración y de impacto a -30 C.

· El marcado de "Flechas en movimiento" que hace referencia a el uso de la suspensión a la inversa, donde el casco de seguridad pasa las pruebas de transmisión de fuerza cuando la suspensión es montado en posición inversa en su armazón. 

Fuerza de Transmisión: El casco no transmitirá una fuerza que exceda los 4450N (1000 lbs)

Penetración: El objeto penetrador no hará contacto con la parte superior de la cabeza del maniqui de prueba. 

Con suspensión rachet Mod. H700 con mentonera (carrilera) y logo de YPFB

Flamabilidad: No existirá llama visible 5 segundos después de la eliminación de la llama de ensayo.

Clase C: Los cascos clase C no son testeados para la aislación eléctrica. 

Clase G: Deberá resistir 2,200 voltios a 60 Hertz por 1 minuto.

Clase E: Deberá resistir 20,000 voltios a 60 Hertz por 3 minutos.

· NORMA: ANSI Z89.1 - 2009

ITEM 4: RESPIRADOR 8512 DESECHABLE PARA SOLDADOR CON VALVULA DE EXHALACION (HUMOS METALICOS)

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Cintas elásticas: Elastómero color blanco y  mecanismo de hebillas

· Clip metálico: Aluminio 

· Válvula: Cool Flow Valve, color blanco

· Elemento filtrante: Tela no tejida de polipropileno y poliéster. 

· Peso  apróx.: 35 g.  

· Color: Blanco

· Certificado por el Instituto NIOSH de Estados Unidos (National Institute for Occupational Safety And Health) la especificación N95 de la norma 42CFR84.

· Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo carbón, algodón, aluminio, trigo, hierro y sílice producidos principalmente por la desintegración de sólidos durante procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y procesamiento de minerales y otros materiales), humos (soldadura, fundición entre otros) y neblinas en base a líquidos sin aceites.

ITEM 5: GUANTE DE NITRILO (MEDIANO) 727-08
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Nitrilo 100%

· Sin revestimiento, 0,38 mm / 15 mil

· Agarre bisque

· 330 mm / 13" de largo

· Color Verde

· NORMA: Europea Marcado CE, EN388 Riesgos Mecánicos, EN374-3 Permeación Química.

El guante de Nitrilo brinda protección contra la abrasión, preforación y enganche y una resistencia a una amplia gama de disolventes, grasas animales y otros productos químicos.

El guante esta hecho de 100% nitrilo.

El guante posee un espesor de 0.38 mm.

El largo del guante es igual a 330 mm.

ITEM 6: GUANTE SHOWA FOAM GRIP 377-08
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Forro :Tejido de poliéster/nailon
Recubrimiento / polímero: Revestimiento de nitrilo foam sobre nitrilo
Revestimiento completo con refuerzo complementario en la palma
Puño tejido reforzado, con ribete
Acabado estándar
Sin tratamiento
Forma anatómica
Tejido sin costuras
Recomendados para trabajos
Automoción
Pintura – decoración
Mantenimiento de buques
-Trabajos petrolíferos
Beneficios
-Guante flexible y sólido que permite trabajar con una gran destreza y presenta una gran resistencia frente a los desgarros
-Un guante que conserva un ajuste perfecto
-Protege la mano frente a aceites, hidrocarburos, grasas y abrasiones, al tiempo que ofrece un agarre óptimo y duradero
-Impermeabilidad para trabajos en entornos húmedos o con grasa, y una mayor resistencia a la abrasión que incrementa su vida útil
-Minimiza el riesgo de alergias
-Su diseño facilita los movimientos y el uso continuado
-No produce irritaciones originadas por el contacto de las costuras con la piel
-Puño bien protegido

ITEM 7: PROTECTOR FACIAL ADOSABLE A CASCO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· El accesorio de montaje no interfiere con las orejeras adosables a casco. 

· Un sistema de dos posiciones asegura el protector facial por encima y fuera de su lugar cuando no se encuentra en uso.

· El sistema de ajuste de forma segura al borde del casco - ayuda a mantener partículas y chispas fuera del protector facial.

· Ajusta a la mayoría de estilos de cascos de seguridad.

· Borde termoplástico y canal de aluminio.

· No contiene componentes de latex.

· El protector facial cuenta con un policarbonato con clasificación de impacto.

MATERIAL: policarbonato

              NORMA 

             ANSI Z87.1 2010

ITEM 8: CINTA AMARILLA PRECAUCIÓN 304.80 MT.
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ITEM 9: CINTA ROJA PELIGRO 304.8 MT.
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ITEM 10: GUANTE DE CUERO BLANCO CON FRISA 
REFERENCIA: Guante de cuero blanco con frisa, reforzado en palma y dedos, manga corta, media y al codo.

MATERIAL: Cuero  vaqueta  o  material  externo  de  la  carnaza  con  capa  áspera  y  capa tratada. Se utilizan cuero lateral, de brazuelo y de estómago de la res. Calibre 2 mm. 

CORTE: Se toma la hoja de vaqueta tratada y se calibra en la parte central para analizar si   es   la   idónea   y   cumple   con   las   especificaciones   requeridas,   para   la elaboración del guante y del refuerzo según sea el caso. Se marca la vaqueta con el molde metálico prediseñado en hierro y se corta o troquela a la medida requerida por medio de maquina neumática.  La parte de la manga es medida con molde en triplex prediseñado, con la cantidad de pulgadas necesaria para la referencia a confeccionar.

COSTURAS: Se   utilizan   hilos   fabricada   en   fibras   sintéticas   a   base   de   algodón   con características  retardantes  de  corte  y  a  la  ignición,  de  igual  manera  los  hacen resistentes  a  la  abrasión.  La confección es realizada según los parámetros de la norma técnica colombiana para estos elementos.

LOGOTIPO: YPFB

ITEM 11: GUANTES DE CUERO OSCARIA CAÑA CORTA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

· Cuero de RES tipo Oscaria 

· Espesor del cuero de 1.2 mm

· Reforzado   interno   con cuero carnaza   o gamuzon

· Doble  palma,  confeccionado en  una  sola pieza

· Refuerzo en el dedo pulgar

· Costura en los 5 dedos

· Hilo de algodón No. 20/3 (interno)

· Hilo plástico No. 60 (externo)

· Curtido al cromo 

· Características de desempeño:

· Es un cuero más flexible, ya que pasa por un proceso de selección del cuero.

· Tiene mayor durabilidad y confort debido al espesor del cuero, sus dobles refuerzos y porque es 100% cuero de RES.

· Los   guantes   no   presentan   picaduras de mosquitos, tajos ni rajaduras. Normalmente estos   defectos   ocasionan   la   ruptura   del guante o disminuyen su durabilidad.

· LOGOTIPO: YPFB

	 Asimismo, se podrán precisar las siguientes características:

· Que cumplan todas las normas de Seguridad Industrial, teniendo que ser originales y nuevos no usados.

· Cumplir con los certificados de calidad “o su equivalente”, solicitados en cada uno de los ítems, para lo cual las empresas junto a su oferta deben adjuntar fichas técnicas de cada uno de los ítems solicitados. 

	GARANTÍA TÉCNICA (PARA TODOS LOS ITEMS)

	De existir fallas o defectos de fabricación, en los bienes solicitados, el proveedor deberá estar en condiciones de remplazar el bien o bienes por otro nuevo de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, en el plazo máximo de 3 días hábiles a partir de haberse efectuado el reclamo, corriendo por el ofertante los costos necesarios para el cumplimiento del reemplazo del bien, caso contrario YPFB tomará determinaciones que le convengan.

 - Período de garantía: Por tiempo de 1 año.

- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción de los bienes.

	PLAZO DE ENTREGA (PARA TODOS LOS ITEMS) 

	El plazo de entrega de los bienes no deberá exceder de los 15 (quince) días calendarios partir de la suscripción de la Orden de Compra. 

En caso que la entrega de los bienes recae en un día sábado, domingo o feriado, esta recorrerá al siguiente día hábil más próximo.  

	EXPERIENCIA (PARA TODOS LOS ITEMS)

	Por las características de los bienes solicitados, el o los proponentes deberás acreditar su experiencia en la venta de equipos de seguridad industrial a Instituciones Públicas y/o Privadas, mínimamente 5 (cinco) ventas efectuadas en los últimos tres (3) años.

Para efectos de evaluación debe adjuntar en su oferta fotocopias simples legibles de respaldadas como ser:

· Facturas, contratos, órdenes de compra o actas de entrega, que demuestren la experiencia solicitada. 


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente) PARA TODOS LOS ITEMS
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Los bienes adjudicados deberán ser entregados en el Almacén del Planta Engarrafadora San pedro Oruro del DISTRITO COMERCIAL ORURO a conformidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas, ubicado en la siguiente dirección: Av. Tomás Barrón y Calle Juan José Torrez Zona Norte Ciudad de Oruro.

	MEDIOS DE TRANSPORTE Y EMBALAJE

	Los medios de transporte y embalaje de los bienes para entrega en instalaciones de YPFB, deben correr por cuenta de la empresa ofertante.

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará en forma total a través del  SIGEP previo informe de conformidad emitido por el comité de recepción, presentando los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago dirigida al RPC

· Factura original

· Fotocopia de NIT

· Fotocopia del C.I. del representante legal

· Fotocopia de Orden de compra

· Fotocopia de SIGEP 



	ANTICIPO

	Se debe hacer notar que YPFB, no otorgará ningún tipo de anticipo para la adquisición de los bienes solicitados.

	MULTAS 

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en la Orden de Compra, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la Orden por cada día calendario de atraso, No debiendo exceder el 20% de multas, motivo por el cual se anulara la Orden. 

Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proponente, el importe de las multas será descontado a momento del pago.


	VALIDACIONES

	ANEXO 1: VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

ANEXO 2: VALIDACION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB BIENES

	ANEXO 1

VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.






El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.











	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.







	ANEXO 2

ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL   PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE  YPFB

	La Empresa contratada para la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de YPFB. 

1. ASPECTOS GENERALES:

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en los almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS.

Excepto lo establecido en adelante: 

2. RECOMENDACIONES: 

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, Unidad Solicitante a través de las Comisiones de Recepción y la Unidad SMS, deberán coordinar con la empresa Contratada a efectos de prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente.

2.1 En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos necesarios para este fin).

2.2 En caso de la entrega de equipos eléctricos y/o electrónicos, se recomienda verificar las condiciones de suministro eléctrico en el equipo y en el lugar de la entrega, a fin de evitar daños en los mismos y al sistema eléctrico del lugar al momento de la instalación o pruebas, y para evitar accidentes personales debido a descargas eléctricas por mala manipulación de los equipos. 

2.3 Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales/montaje, deberán ser coordinadas con el personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las políticas de Seguridad Industrial de YPFB.


PARTE V

MODELO DE ORDEN DE COMPRA

	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación


[image: image5.emf]1

0,00 

GERENTE DE CONTRATACIONES CORPORATIVO FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y/O RECEPCION DE LA ORDEN 

1.- El plazo de entrega es de: 

2- El pago se efectuará mediante SIGEP, contra entrega de los bienes, una vez que se cuente con el informe de recepción 

por el responsable o comité de recepción.

3.- Lugar de Prestación del Servicio: El servicio de mantenimiento y reparación de estantes se realizara en el Edificio 

Central de YPFB Calle Bueno Nro. 185 (Oficinas Unidad de Archivo Central – planta baja).

4.- Para poder realizar el pago debera enviar la factura a nombre de YPFB, NIT 1020269020, remitir fotocopia simple de su 

registro SIGEP,NIT y fotocopia de la presente orden.

5.-Por incumplimiento al plazo de entrega, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la Orden de Servicio cada 

día calendario de retraso. 

Si por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total de la Orden de 

Servicio, YPFB podrá iniciar el proceso de resolución de la Orden de Servicio.

En caso de llegar al 20% de multas, YPFB iniciará el proceso de resolución de la Orden de Servicio y esta queda sin efecto, 

YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que 

cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proponente. 

El importe de las multas será descontado al momento del pago.

CONFORMIDADES



FIRMA O SELLO DEL PROVEEDOR

DD/MM/AA



Nota:



Lapropuestapresentadaporsuempresaentodassussecciones,constituyeparteintegrantedelapresenteOrdeny

deberá cumplir con  los requisitos establecidos en los mismos. 

TELÉFONO



CORREO ELECTRÓNICO



Comunica a usted  que de acuerdo a la Nota Expresa de Adjudicación No. ----------------  deberá proveer a Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos de los siguientes servicios:

N° DESCRIPCION  UNID. CANT. P/UNT. Bs.  P/TOTAL Bs. 



SON:  Un ------------------------------------/100   BOLIVIANOS

CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO



DIRECCIÓN



NIT



EMPRESA



ORDEN DE COMPRA

CD - 015



DATOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

CODIGO DE PROCESO



UNIDAD SOLICITANTE

GAFC

OBJETO



FECHA DE EMISIÓN

XX/XX/2018

DATOS DEL ADJUDICADO

 







YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS





�





DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA


PARA BIENES





REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB





OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EPPS Y GUANTES DTOR”





CÓDIGO: GCC-EPNE-DTOR-31-19
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